
yA PESOLUCION He. AA 01422 

ECON. EUFEHTA UNI TA aL TO y 

. INTENDENTE DE COMPABTAS DE GUATAQUIL ENCARGA 

En ejercicio de lar atribucione” +aosladar 001 dla se00! a 
tuperintentrnte de (om | teo Paro la iones tos. 
rd 129 bed 31 de Jicientie de JA. v Aid 8:14 del 2 
Je junio da 1987; 

CONS TOECERAM.NTO: 

: PUE cl do, de Tfatuero de 198% e ha toryado ante 
«el Notario Odcimo “dptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Melson Gurlara Cubar te Arboleda, Ja escritura pública de 
eamento de capital +» tetorma de estatutos de la Compabla 
”"ENDUSTRIAL NORKET CIA. LTIDA.”: 

QUE la sonora Horma Trejo Mantilla e Folich, con 
3) patrocinio «el ahogado hiebos Palla Ritado, Eñ 34 

".alidad de vaeranto »eneral de la cuapiéla, ha “0 licit ado 
la sprobación «de tia indicada escritura pública, 4 "uyo 
vlecto ha presentado cimo copie cartifiradas de la 
mismas 

QUE +» Hinisteorio de Industrisz, “omercia, Jntbaeyra 
ción y Paz a mediarste Perolución Nu. 24 de 739 de enero 
de 19%%%, autoriza al vyabor José Rarnardiro Arriagada 
fy.que, de mácionalidad chilena, pars que ¿imielta en el 
sumeÉnto «di capital 32 la comp.sól.a: 

OE 21 Departuweente de Inspección , nnilisis ha 
fperentado el informa favor abla Ho, 13-254 11 de 4 Ja 
Piro Je (1988, *l mfsm> qua amdls «el informe Ho. 
a? 1277-14 Je 28 de s5ep.lirabra «de 197, 

QUE el Cepartoaimento Jurldico »eodianlte «ficio Ha. 
Sa «Ti-AL- bb 223 del 7? de atril Je 3%, hh tnitido 
informe farorable pira la comtiniación del  trámits, tuna 
Je que considera que ea ha dado um) imianto los 
eprusitos laejales rerpecti-or; 

Fn ejercicio de ls alriban dora pe Te vonfiere le 
Loy: 

y” PESUELVE: 

«iO PRIMERO. APROBAR : 24) €l ¿uta ¿Je 
capital de Ja tompaúla "INDUSTRIAL NORKET <1A. LTDA.” 
pue CS EVLCTENTOS  —SESIHIfS 1  ¿TCIE mil <UCRES diria on 

ele dendas Tezento y 2dele > partida dira ia A da 
20 ias ¿ada ura, vv, Fi la ¡efes «de «olaa dat. "J) 

VB



REPUBLICA . DEL ECUADOR . o 
SPEED COMAS . .> Po. 

foja 2 de ¿ 

ñesoluc són Ho. 358-307 01422 
compa: "INDUSTRIAL NORRET CTA. 1 Vi.” 

.. . . . Y >=. . - y . . . o. 

n . 

conformidad con los tárminos' constantes sí La isferida 
. escritura, . _ 

: . . > » , 

APTICIANA SEGUNDO. - CISPÚNER «pe un e-iracto de la 

indicadacercritura se publique. por uná véz, 8ñ uno de 
los diatius 3d mayor  cioculación en Guaávaquil. Un 

nr ere lr dá «publ cación deberá entrejzarse a ezte 
Y «didas a OL 
ina? ed lolo ai SON z 

AATICULO TER EA DISPOHER que al Notario Dácimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, tomes nota aj margsn «Je la 
malriz de la escritura pública «que se aprueba, «Jol 

contenido de la firesente Rezojución y zisnla tazón de 
$ esta anotan óm. . . 

ARTICULO CUARTO, . DISPONER — que el Fegistrador 
hercantíl der camión Guayaqui Y: a inérFíta la refárida 
escritura ráblica,  sunto con la presente Pegolución. 

. archiveruna copia de dicMa "seria y “devuelra Tea 
tac bhantes reo la razón de la imoripeión ue 73 0) 8107 
Fe Eo cumplir das" demás .prescripcbnes ccónteni laz en la 

. Le, de Repisadaa y el artículo 273 del código 4e “omarcio. . 

ESTTD Dé im     

   
   

  

. A o LIS O QUA Oo SPONER que el 

A eras PADU amo ta; JESperÍ-. La 

o Ed de oe T pd pública de Ao ia S Sep ti a de 

.- . de 5 par fa Cual se concftiftuvá la <caft ás A ra en 
1 Are clas que ha procedido a aumentar sup Cor mas 
    

sus astalutos. mediante la ese rituls le Pp le 
aprueba por la presente Pescolur 15m A 1.323 
de meta anotación. €. A 

y e ya: : 

g " CUMPLI, vuelva fl expediente. A, A 

COMUN ISRESE. + Pabía 

/ dencia de Companiss, 

CO Econ. Fulemiz th dla “altos 

As INTENDEN)S oe TÓRPAn y ¿Eta PRAl 

     

     Cortíficos que cen fesha de hay queda las _



SSDprO 
erita esta Resolución de fojas 90885 a 9.886, nfimaro 98% del Begistro 

Mercantilo Libro de -Iadustriales y amotada bajo el nfaero 7,30% del Be_ 

  

de tomk nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 190732 del Re - 2 

gistro Mercantil, Libro de Industriales de 1,9855 al margen de la ina_ 

eripcifn respectivas» Guayaquil, veinte y ocho de Abril de mil nove » 
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